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INFORME SECRETARIAL. CUI RAD 258436000383201501067 

Julio 14 del 2020.- Al Despacho de la Señora Juez la carpeta de la 

referencia, delito: lesiones personales Dolosas, imputado: Joaquin 

Cortes Chaves , con traslado de escrito de acusación de la ley 1826-

2017. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guachetá, Cundinamarca, Julio quince (15) del dos mil veinte 
(2020). 

 

CUI: 258436000383201501067 
IMPUTADO: JOAQUIN CORTES CHAVES  

DELITO: LESIONES PERSONALES DOLOSAS 
 

AVÓQUESE CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, en 

consecuencia de conformidad con el Art. 541 de la ley 1826 del 2017, se 

advierte que a partir del traslado del escrito de acusación, el indiciado 

tendrá un termino de 60 días para la preparación de su defensa. 

 

Una vez contabilizados los términos, este Despacho judicial, fija fecha 

para la audiencia concentrada el día MIÉRCOLES CINCO (5) DE 

AGOSTO DEL 2020, A LA HORA DE LAS 10:00 A.M., dentro del CUI 

referenciado, para la cual será necesaria la presencia de la Fiscalía y 
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Defensa. La misma se evacuará de manera virtual por el aplicativo 

TEAMS, por lo cual se convoca a las partes a que hagan presencia 

virtual, el mencionado día y hora, disponiendo de los medios 

tecnológicos necesarios y remitiendo sus correos electrónicos  

oportunamente para enviarles el correspondiente link a aquél. 
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BLANCA AURORA ANDRADE ROA  

JUEZ MUNICIPAL 
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